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Radicación n.° 98711 

Acta 34 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. vs. ANDRÉS FELIPE 

GRISALES MENDIETA. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

abogado Juan Camilo Pérez Díaz, con Tarjeta Profesional 

n.°129.166, como apoderado especial de la parte recurrente, 

Compañía Transportadora de Valores Prosegur de Colombia 

S.A., conforme al poder que precede. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley. 

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase.  
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